
'l"!.n¡wr¡t,/,n/ X¡aond Auówna d¿ §,oú¡a¡
Ciudad Universitaria

Tegucigalp4 M.D.C. Honduras, C.A.

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No.l2-20r7-SEAF-UNAH

"ADQUTS|CIÓN E TNSTALACTóN DE EQUtpO MÉDrCO
ODONTOLÓGICO, PARA LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA

UN|VERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).

Nosot¡ss, JULIEIA CASTELLANO§ RUIZ. ma¡,or de edad. soltera. Licenciada en

Sociologí4 hondureña y de este domicilio. con Tarje¡a de ldenridad No.l5l8- 1954-00075,

accionando en mi condición de Rectora y en consecuencia Representante Legal de la

Univcrsidad Nacional Autónoma de Honduras. nombrada para tal cargo mediante Acuerdo de

Nombramiento ll-2013- JDU-LINAH. emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDLj-

UNAH) eon fecha veinte (20) de Sept¡embre del dos mil rrece (2013). quien adelante y para

los eléctos de éste contrato me denominaré 'LA UNAH". por una pane 1.. por Ia otra la

Doctora JENNIFER JOVEL GARCi.{ mayor de edad. c¡sad¡- odontóloga. de este

domicilio, con tarjeta de identidad número 0801- ¡ 978-07801, accionando en mi condición de

Representante Legal de la Sociedad Nlercantil MEDITEK Sá DE C.V. constituida medianre

rxcritura pública número seiscientos once (óll) autorizada en la ciudad de Tegucigalpa,

Düpartamento de Fr¿ncisco lrloraziq el veintinueve (29) de noviembrc del año dos mil doce

(:012) ante los oñcios del Notario Salvador Navarete Melghem. debiümen¡e inscrita con el

número cuatrocientos seten¡¿ y nueve {.179) tblio nueve mil trecientos ocho (9308) del

Registro de Cámaras de Comercio e lndustrias de Tegucigalpa con facultades sulicientes para

ce¡ebrar este tipo de contratos. tal como consta e¡ la cláusula sext& del mismo ¡nstrumento,

quien en adelanle me denominaré "EL PROVEEIX)R' ambos en el pleno goce y ejercicio de

nueslros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la ¡ealización de éste acto.

hemos convenido celebrar ei presente CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES

No.r2-20r7-SEAr-UNAH pafa la "ADQUISIC!óN E INSTALACTóX Or
EQUIPO MÉDICO ODONTOLÓGICO. PARA LA FACULTAD DE

ODO¡(TOLOGiI OE U UNIVERSIDAD NACIONAI- AUTÓNOMA DE

.l'!rtnÍ, dc S¡ñidrsr¡, ,tu llirIG \,' t2-.])lt slr.\1.
t \.\ll \dqu.r¡'¡. lnil1h.i;n d( I {tt¡iPl} },I¿.dro
I \l{,ntii.''Ctco. F.l l¡ l rsnta(l dc ( )ddrr,,¡,É4a J( l¡
I ¡rv(Nil.ki \¡crri¡l \¡t.óB,u ,ir il¡nlJu '
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rllnwnlrd $i¡"tand Aat¡w,u¿ ,./o €ota.*rr¡r
Ciurlad Unil,ersitaria

Tegucigalp4 M.D.C. Hondu¡as. C.A.

HONDURAS (UNAII)" que se regini bajo las siguientes cláusulas y condiciones:_

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: És¡c co¡rraro co¡responde a la adjudicación

parcial de la Liciración Pública Nacional No.07-20 | 6-sEA F-IJNAH. acro tb¡malizado

mediante RESOLUCIÓ¡" RU No0lrut-2017 de fecha doce (12) de enem del dos mil
diecis¡ete (20I7),. CLÁUSULA SEGUNDA: oBJETo DIiL CoNTRATo: III obieto rlc

ésle cont¡aro es la .ADeUISICIóN E INSTALACIóN Df,, EeUIpO fdÉDICO
OTX)I{TOLÓGICO. PARA LA FACULTAD DE ODONTOLOGiI Ug LE
UNIVER§IDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)' dC ACUCTdO AI

detalle que se pres€nra en la CLÁUSULA SEXTA del presente conftato._gl4lgsuL\
TERCENA: REOUERIMIENTOS TÉCNICOS: "EL PROVEEDOR' dCbCá CUMPIiT IOS

requerimier¡fos tecnicos especiales que se det¿llan a condnueién: l) Los bienes que en virtud

de é$e co ñlto se compomete a suñinistrar ..EL pROVEEDOR', deberá ent¡egados según

lo esablecido en el Pliego de condiciones, ,Addendum y anexos. así como lo ¡lescrito en los

do€um€rtos de la ollyla prcsentada 2) Los bienes suminist¡ados serán objeo de revisión y

prueba por parte de la Comisión Egecial de Recepción nombrada ¡xra verificar que cumplen

las especificaciones tecnicas esublecidas; par¿ ést:t labor se contarii con la asistencia tecnica

de "EL PROVEEDOR', asi como de los miembms Tecnicos que integren la Comisión

Especial de Recc¡rción. En el caso que los bieres que se ent€guen o no funcionen

perfectam€nte o no correspnndan a la calidd. características y especificaciones tecnicas

ofcnadasi etos serán rechazados. estmdo obligdo .EL PROVEEDOR. a retirarlos y a

reponer los mismos de forma inmedia¡a cumplieodo con las mismas condiciones establecidas

en el Pliego de Condiciones y a las ofetadss, coniendo todos los costos hjo la

de "EL PROYEEIX)R". sin responsabilidad alguna para -LA UNAH,.-
CLAU§ULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA: El sum¡nistro de tos bienes objero del

presente contr¿to deberá real¡zarse en el plazo de SESENTA (ó0) di¡s cr¡cDdrrio contados

a partir de la fecha de la entrega de las respectivas Dispensas o la Orden de Compra Exenta a
*EL PROyEEDOR. por pate de ta "uNAH..- CLÁUSULA OUINTA: VALOR DEL

CONTRATO Y FOR}IA DE P.{GO: El valor total dc los bicnes a suministrase en virrud

Página | 2 (i'lt¿m d. lil¡mirt ' d. Ei.rE Ncl2-2Ot?-Sn,U::
Lili¡tl '^di¡l¡ii; . IÉE¡.ú¡ dc l-€u{rr Ilát«,
()ú{rdqr(o, 1nrr h Fecuhrd dc ()donrt É dc h
Lr¡r'c¡¡ii¡d N,rixd .\u¡r,rfir!. de f kr¡*¡t
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CLÁUSULA C



( llntrcrnlad á^a¡and At*i¡ana,7o ,-t)¡durr
Ciudad Universifaria

Tegucigalpa, M.D.C. Hondurag C.A.

de és¡e contrato es TRf,S MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA y CINCO MIL
SEI§CTENTOS DIEZ Y SETS LEMPIRAS CON VEINTE CF,NTAVOS

(L.3,&f5ó16,20) el valor del contrato seni cancelado una l€z que sea entregadó rodo el

suministro objeto del mismo v cuando haya sido emitida el Acts de Recepción Defnitiv¡
por pane de la Comisión Es¡rcial de Recepción, en la que se haga constar la enrega

conecta de los bienes objeto del presenfe contrato a cntera satisfacción de.LA UNAH" y

en el plazo establecido en ésre Comr¡to. sin embargo -LA UNAII. se reserva el derecho de

efectuar pagos parciales conforme las entregas porcieles de los bienes. debiéndose proceder a

la elaboración del Acta de Recepción Pa¡cial Provisional o Definitiva corrcs¡nndiente la

cual ¡endní carácter de Provisional o Definitiva según sea el caso. Cuando los bienes no se

presenten de i¡cuerdo a las espec¡ficaciones sol¡c¡tadas por'LA UNAH'r o presenten

desperféctos o delecfos \isibles, o cuando ocurran Íáltantes o cualquier olra razón calificada.

se hará cons¡ar estas c¡rcunstancias en el Actfi de Recepción conxpondiente, así como las

instrucciones precisas que se den a -El- PROVEEDOR" para que proceda a su reposición.

[-a enrcga y rer.epcién total o parcial definitiva no podrán realiza¡se sin que se mnijan las

circunstancias señaladas, ltxlo lo cual debeni consu¡ debidamente acreditado en el

e.rpediente rcsp€ctivo. Ia recepción parcial o total deñnitiva deberá reslizarse dentro de los

quince (15) días hábiles siguientes a la recepción Provisional o Parcial Provision¿l cuando

corresponda. El pago se hará conforme a las entregas de los bienes v cuando haya sido

emitida el z\cta de Rece¡;ión Pa¡cial o'I'o¡al Definitiva correspondiente, por Rúe de la

Comisión Especial de Recepción. en la que se haga constar la entrega de los bietes a entera

satisfaccién de'LA UNAH'y en el plazo establecido en éste Contrato. El valor total del

contrato está libre de ¡odo gravamen. en visa de que.LA Ult{AH. está exenta del pago de

impuestos según el artículo 16l párrafo segundo de la Constitución de la Repúblic4 por lo

que'LA UNAH'prcrcedcni a rcalizar los tnimites de exoneración correspondiente. El pago

se h¿rá cn l-empiras a través de la lesoreria Gener¿l de .LA UNAH'.- CLÁUSULA

SEXTA: DESCRTPCIÓI§ DE LOS BIE§ES A ADOUIRTRSE:'EL PROVEEDOR'5C

l)Í¡{¡ina 3 'i' lh' 'n' \" l_' '"r ' '' \l I\ \ll ''J.t, .irr: . r:F(,L(¡;1 .i, l., rif, '.,.J\,,)¡{\
, \¡.{,¡,i'{K,;. r!,i i r.{ .rr¡.1,t.,,.r,,i'..i,"-,r, r"/ \).s.ñrL.i \.r-{,1 ,'.,,,..rr ". .:.,..1r,.\ y'



(Un¡r¿r¡¡.4.a/ &b¿¡ondl Atatruna ,/c §,anira¡
Ciudad Universitari a

Tegucigalpa, M.D.C. Honduraq C.A.

compmmete a suminislra¡ los bienes objeto del presente contrato. conforme al detalle

prrscnEdo en su oferta y que se muestran en los cuadros siguientes:

DEL LOTE No. 3.- OTRO§ EOUIPO§.

:{o.- DESCRIPCION CA\TIDAD
PRECIO

U\ITARIO

PRECIO

TOTAL

hralclómerm (ITEM No. 2):

ma¡ca BIGART. hcchc en

BRASIL, Parstelónaros

Delinerdor 82 co¡ mcsa porta

mo&lor y jrcgo de ¡nl¿s
calibtadoras

6 L. 60.0m.00

Loc¿lizadorcs d€ Apices

(ITEM No. 4): ma¡ca

METABTOMED, hecho er¡

COREd localizadc de ápice

Dimensioes: Vr'l l0 x Dl00 x

Hl l7m¡¡l pcso: 390 gr-

pantdla: W79 x D70mm,

bslcría: Lithium-lor DCt-2V

2200r¡Ah, a¿ap,t¿¿o¡ de

cd¡ienls: Ac l0G2{0v. (5G

6OHz).

L. 30.000.00

Sub Tol¡l Lote No. J L 90,000.00

Página I 4 (irttnt(¡ dc liúiútttr d. tri.G ¡iol2-2tt?"Sri.Ur
U:i.\H '-ld$i.iiir ! Iú.b.Én & fquib Maio
( ll!¡¡Dlóaio. Fr¡ h l¡¡.ult d ,L ( r&ñ.**n & h
t ¡ir«ri¡¡l X¡cix¡l ,\uóftir¡ de I tsñÉ
ltili.\ll-.

§o.- DESCRIPCION
PRESENT

ACIÓX
CANTIDAD

PRgCIO

UNITARIO

PRECIO

TOTAL

I Acido Crabador al 379lo.

jeringas d€ l2 gramos.
Jeringas 200 L. I I t.26 t,.22.25?.00

l-. t 5.000.m

LO'IE )..o. .¡.- !rATERtAt-F.S ODOtiTOLÓGt( OS.



' Unwr.'t¡l¡"/ Jia¡atd.laüwna ,/o g€onlar¿¡

Ciudad Universitaria
Tegucigalpa, M.D.C. Honduras! C.A.

Aoestesi& al 27o e-nvase de

Yidrio de 50 canuchos 1.8

ml

Cajas 1000 L,,s00.00 L.i00.000.00

.l An€stcsia al 3!26 envasc dc

vidrio de 50 cartuchG 1.8

ml

Cai¡§ 50 t..585,00 L. 29^250.00

l Anestesia sp¡ay,

benzocaim z¡ 2ú/. & 2

onz(@ml)

Botes :5 1.313.70 L.7,E4t.50

AnBtesia top¡ca ponada,

ert gel bcazocairu al 20'lc

de I on¿ (i0 ml)

Botes .¡r) L.85.50 L.3.765.00

6 Hojas de Bisturí No- 12.

acero inoxidable caja de

100 unidades

Caias l5 r.. 150.00 L. i.250.00

Hidróx¡do d€ Calcio

&aguable. (Hidrocal) l3

gr, Pas¡a-basc ll gr.

cat¿lizador simila¡ al

Dycal

Estushcs 30 t-- 1i8.00 L. 13,¡40.00

8 Cemento de fosfato de zinc

kit polvo 29 gr, liquido l5

ml.

C¡jas :0 l-. lil.l.80 L. 6.396.00

I Io¡ómcro de v¡drio(§xtr¿

cemp) rest¿urstivo polYo y

liquido t5 t0 ml

isimilsr a ketac )

( aja§ Jrl L.750.00 t..30_000.00

t0 lonómero de vidrio. blse

caviuria polvo y liquido

de 12 gramos y 5 ml

Caj¡s ,00 L. 1.200.00 t_. r:0.000.00

I r{tr. r' J. ),-r¡ sm d. lt:(¡ks \o.i: -\l- Sl..\l'
, \ \l: " r,II,§rih r ln.rr¡¡("{ Jr I ..¡,¡{", '1.,:k 'I ).1'{rol(t{i((,. f¡n l. lecul¡¡i J. {)Joa¡ol,{ú ,l('lr
Lrnsrl¡rl \"n,ml \!únoñr: ti ¡:.! r¡r
t\\,1_ ñ
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( Wn¡r¿rs¡,ld éiha¿¡td áuórcn¡,1¿ w't€onlura¡
Ciudad Universita¡ia

Teguc igalpa, M.D.C. Honduras, C.A.

respectivamente

lt lo¡ómero de vidrio.

§€meflacófl de protcis {X

lute) de Polvo y liquido

de | 5 ¡ranros y lOml

Cajas t¡0 t..650_00 L. 91.000.00

l2 Cemento sellador de

endodolrcia a base de

rEsim €póxica ( Epo)iidin)

simila¡ al topscal

Cajas 60 l_. t.2m.00 L. 71.000.00

li MTA (similar E P¡omot ).

cade caja son ¡0 sobr€s de

lgr c¿da sobre

Cajas 60 L. t8.810.00 L. 1. PE,600.00

ll Clorhidr¡to de aluminio

Quick Stst de 1.2 c§

(s¡milar a u¡tradem)

Jeringa§ :0 t.. t00_00 L. 2.000.m

t5 Quelame E.D.T.A. en

crcms Jering¡ de 7 & (5.4

ml). Similsr clydel

Jeringas J{r L. 157.91 L.4.737.30

l6 Hilo r€tractor Stat-Pak

tsna¡Io l4 c¿da boclla

contiene 100 efi ¿,15 cm

(§imilü a Ultradent)

Bores 50 L.2{J.10 L. t¿220.m

l1 Hilo Ér¡Eclor Stat-Pa¡q

tamaño 2-0 cada botella

c¡ndenc 100 cn 1245 cm

(§imilü ! UldeÍt)

Botes 50 1..214.40 L. r1r0.oo

:3 Deiector de carics cllor

rerde- Jeringa de l.l ml.
Jerineas ¡0 t_.80.6{) L. 4,030.00

Página | 6 r:,ntñt{, d. §m;iám dc Birs \o l: :t 1?-Slr,úr-
t'\.V¡',\¡.fr¡r;i.ih r lñ.rrb.i'r & liqqh ¡!I&o
( lr,'nü\*f,,. ¡¿a h l ¡niad d. Qd.rr.¡,fií¡ d. h
Un¡r.r:rhd N¡rirul .luú,r-u & lloná¡!¡.
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, l¿rnwnt,l,¡l §;,rc¡rrrdl Aaówn¿ io §anlurx
Ciudad Universitaria

Tegucigalpa M.D.C. Honduras, C.A.

:9 SuccionadoíEyector

Saliva desechables bolsa

d€ 100 unidades

Paquetes {ÍJr) r.. 82.80 L.49,ó80.00

il METAPEX. Hidmxido de

calcio en jeringa con

iodoformo. jeriner de 2.2

Er¿mos),

Jeringas 50 L. 15t.50 t.. 17.575.@

ll Hidroxido d€ calcio pulo

(polvo cont¡ene : on"¡s)
Tarro 1.160.50 L.4.0t:.50

l,r Gúra pcrcha MeuBioned

2da serie. No. 45-80 caja

de 120 unidades

Cajas 50 L. 121.00 L.6,050.00

l5 Guna p€rcha MetaBiomed

No. 20 caj¿ de 120 puotas
Cajas li,rl L. I :1.00 L. 12. 100.00

i6 Gma percha MctaBiomed

No. 25 caja de ll0 puntas
Cajas l{Í} L. 12 t.00 L. l]. r00.00

31 Gu§a percha MeuBiomcd

\o. i0 caja de l:0 R¡ftas
Cajas I0lr L. 12 t.00 L. t2.100.00

.18 Guna percha MetaBiomed

No. i5 caja d€ 120 pun6s
Caj¿§ l0r, 1.. 12t.00 L. 11r00.00

i9 Gutta percha lvletaBiomed

:lo. 40 c¡ja de ¡20 punlas
Cajas 100 L. 121.00 L. 12.100.00

.¡0 MDTemp Ceme¡tq

Temporal sin eugenol 40 g

(sim¡la¡ al Coltosol)

Botes I tlt) L. t:9.00 L. I.900.00

.ll Papel dc anicular gruesc,.

doble color rojlazul t2

litret¿s cada caja

Cajas 150 t.. 138.ü0 l-. 10.700.00

IiñrBt d. §mr¡.t¡, dr Hr(r \" l:-ftl:-rl: \l . - //
I ¡i.\ll \Eu6pó E ¡ñaLrah d{ t4,q", lt"¿." )¿\
. t.t i¡E,¡.ld<¡,. f}ú¡ l¡ l'riü¡¡.| Jr ( 'ü.rrr'rEn d( b / \ l
' 'iw(rirl¡rl \¡c¡rql \uft;¡fr ,-L ll ,'d* UV'l \.\, t\'.
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QÍ nrety¡,.l*/ &Tcundl.At*iruntt li úbnlur¡:
Ciudad Universitaria

Tegucigalp4 M.D.C. Honduras, C.A.

12 S€llanle de fosas y fisuras

jeringa de 1.2 ml. color

bla¡rco

,eringa§ 2t L.2't1.17 L.5,489.40

1.t Punta de papel

MctaBiomed ¡a s€ri€. Caj¡

de 200 unid¿des

Cajas 100 1. r21.00 1_. t 2.100.00

.15 Pun¡a üe papel

MetaBiomed 3a serie. Caja

de 200 unidades

Cajas t00 L.111.00 L. 12" 100.00

16 Eucsl¡ptol l0 ml ( similar

¡ XYLOL)
Cajas 60 L. t70.00 1.10.200.00

l8 Aplicador de bonding

tarrlsrlo M. botc deloo

r¡nidades

lloles 150 t_.70.90 L. 10.635.00

5I Alginalo, de 454 ¡¡amc
tipo I fraguado ler¡to

Bolsas lrx, L. 100.00 L.20,000.00

_il Amalgama de doblc

dositic¡ción ( t¡¡¡os 50

unid¡des eft Cru)

Ta¡ros It0 L.:.000.00 L. 160.000.00

5{ Guantc quinirgicos

estcrilcs, t¡ll¡ S No, 6)

de 50 parcs

Cajas l {}0 L. ,to2.50 L. 40.250.00

55 K¡t de r6ina nsnohlkida

(inclulc Bonding 59. rcido

grabador 3g. (7 jeringas

de 4g )colo Al, A2. 43,

A3.5, B¿ A2E Y B2E

Kits .t0 1..2.500.ü) L. 100.0$0.00

56 Bonding de 59. de la

mism¡ marca del kit d€

resina nárbhíbrid¡

Botes 50 L. 113.00 L. 26.150.00

l)áqina ( inr¡ro & §rE¡iün dG liirr' :\dl¿:01: Sli\l'-
I \ U | ".vh'sr¡ñ ! ¡rEÉb<t, ¡.l l4uip- \{6lio
( )J,r.ft*)gid,. I¡d L i-¡!üt¡d d. ()&x il."á tk !¡
l:r'lv6dál¡ ¡i¡c¡r¡¡l .\u«Em d. I kxt lur.¡
r'\.\lt)".
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' l!.niwr¡¡,/ay' cY¿c¡ona/ Auótano ,/e &rnltro
Ciudad Unive¡sita¡ia

Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A.

57 Rerina Fluida Al, de 2 gr

Nexcomp Flow
.leringas 50 L. 1E5.70 L. l.t.:85.fi)

58 Resina Fluida A2, de 2 gr

Nercomp Flow
Jcringi¡s a0 t.. 185.70 L. 14,185.00

i9 Resina Fluida A3, de 2 gr

Nexcomp Flow
Jeringas 50 L.:85.70 L. t.1.1t5.00

ó0 Resina Fluida Al.-5- de:
gI Nexcomp Flo§

Jeringas 50 t_. 185.70 L. t,1.385.00

ót Resina Fotopolimefizable

Al, de 4 gr. de la misn¡a

marca del kit de resina

n¿noh¡brida

Jeíngrs :0 L. J00.00 L. 8.000.00

Resins Folopolimerizable

42, de 4 gr, de la misma

marc¡ del kit de resina

na¡rohíb,rida

JerinSas JO L..100.00 L. l ¿0q1.00

6-l Resina Fotopolimerizable

A3. de I gr. de la misma

ma¡ca del kit de resina

nanoh¡brida

Jcrirg¡s sr) t_.,100.00 L. 20.«n.00

6-l Resina Fotopolirnerizable

3.5. de,l gr, de la misma

ma¡s¡ del kit de rsins

nanohibrida

Jcringas 50 L..100.00 L. 20.000.00

65 Resina Fotopolimerizable

82, de 1 gr. de la misma

ma¡ca dcl ki¡ de resina

nanohÍbrida

Jeringas l0 L. 100.00 L. 1,000.m

,.,'r..ú,, .1.. s(¡r¡\,ñ, .1. ilturi \,'.t: :I)l: Sl.:\lj
, \ ill " .lnn.r!-' r i-.L1.¡(¡,n.1, I.ru,l,, \1.-q,,
( ).1,¡r¡t,;r(r'. tt,r:¡ l¡ l.rfl,lrú1 ,I ( )ú,rol¡uír .1!:¡
I , \.¡nl{l \j(!,r¡ trr.,n,¡t., J. lf,{dn.N

\ \ii
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' l! nn¡r-q.t r.l --Ydat¡/ Att.ítum¡ ;lc JE n1ud¡
Ciudad Universitaria

Tegucigalpa, M.D.C. Honduras. C.A.

66 Resina Dual lvletacem

Refil jeringa de 99
Jeringas 60 1.2.400.00 t,. 14,t.000.00

6'l Punl¿s extrao¡ales.

dispensadoras de resin¿

dual de la misma ma¡c¿ de

la resina dual bolsas de

l0O un¡dad€s

Bolsas 60 1.. t.?00.00 L. 102.000.00

68 Succitu qu¡nirgicá % "
aa¡l celese de 25 unidad€s

por bolsa

Paquete 20 t..6E.50 L. r.370.00

69 Sr¡ccior¡ qu¡ru¡gica li8 "
azul celesi€ dc 15 unidadcs

por bolsa

Paquete 20 1,. 68.50 L. 1J70.00

72 Hilo de suhra, (SEDA) +
O li2 22mm c¿ja d€ 12

unidades

Cajas l0 L. 140.00 L. t..too.m

PERIOCARE - Cemento

quini,rgico pasra-past8 K it:

de 3 tubos de 9O ml cada

uno. papel dc mezcla

Cajas JI L. E¡7.3E L.6539.M

Banda celuloidc 4- X 3/t

(lftmrlcm) caF dc 100

unidad6

Paquetes JO l¿\ L. I .566.ó0

79 EIIROS "Matrix Roll ,:
-Rollo de 3m.

Cajas '() t-.60.70 1.. 4,249.00

80 EHROS -Ma¡rix Roll l/16
*Rollo de 3m.

Cajas 30 L. 51.0t L. 1.532.40

8l Cuf,as de mader8 de 100

unidades en cada caja (de
Cajas 20 t-. Ú6.40 t.. 1.7:1t.00

Pígina | 1{) r:¡)r¡rr¡i() Jc §lnidstm ¡lc lric¡L:¡ :\idl2-201?"Sll,1l:-
l'\.\l I ' khuirii'r r lñt¡l¡tíio & l¡uiFl ¿di<o
I \nnnr.xr.\ ¡¡n l¡ IrK r¿d,.L (xk rd(É J! h
llñ!.r'l¡b¡t \¡crn¡l \unñ).ri¡ ¡i! I l.'ld¡¡r¿s
(\.\¡ I)".

I



'U¡¡imsdal {-o¡sbnd A,uthana d¿ wfonitra
Ciudad Universitaria

Tegucigalpa M.D.C. Honduras, C.A.

I tamartos difer€otes dc

cuñas Frr c¿j¿)

It2 Dique de Goma VERDE

Bloisom ó" \ 6" caja de 36

unidades

Cajas lr)rxl L. 178.20 L. 178,:00.00

$5 Yr.'so tipo No.lV

(exrraduro) en psqueles

i¡dividuales de 2 libras

(s¡milar a zhermek)

( ubetas { L. r.750.00 L. 7,000.00

8t' Yeso tipo No.ll

(calcinado) cn paquetes

ind¡viduales de I kilos

(s¡m¡la¡ a áefmack)

( ubetas L. 1. t20.00 L. 2.240.00

Yeso tipo lll
I picdra )cn Paquelcs

individuales de lkilo (

simila¡ a zhc'rmamk)

Cubetas J L. t.435.00 1.5.740.00

\S Cuia vita 3 D Maíer 29

colores
Cajas .¡ L.2.250.69 L.9.00:.76

8q Tiras de banda lija metal

¡brariv&s de una cara caja

de 12 uoidades

Paqueles -r00 L, 106.93 L..32,07s.00

Value Chem. Liquido

revel¡dor y lúsdor pmdrce

I galon (similar ai

KODAK)

Botes ls0 L. t%.57 t_. _59-485.50

92 Bactsicida para limpiea

de unidades denL¡les 750

ml brinda l07l

aspirac¡ones por cada 750

Ilote.: 5r) 1,.300.00 L. ri.000.00

(¡¡nr.nn & SsDrrrro d. ttis§ \ol1:Ot,-St.: \t--
L \.U I ".U.{ui{iíx¡ c l6t¡}¡{ih d. l.¡lúqx, \t(ik¡,
( )d.,lnia*i«,, FrJ lr l?lEdl¡d dc (-Xkñr,,k,i{. ¡L l¡
i riv.!}xi¡d \¡cr{,Bl \uEiB,@ & I torrtm'!-\ \llr'

v
ñ

l)ágrna l1



rU¡rur¡¡lal c\iht¡¡aat Aukiwru¡ ,1¿ §on¿ltr,¡¡
Ciudad Univenitaria

Teguc igalpa, M.D.C. Honduras, C.A.

ml

93 MD FLEX PUTTY (

similar a ivocla¡k)
Estuches 80 L. 1.800.00 L. t.14.0«r.m

9{ MD FLEX liglrt Body (

simila¡ a ivocla¡k)
Estucl¡es 80 L. 900.00 1.72.000.00

Purtas mezclgdsas

iñrsral por¿ mstcrial de

impresion ,B unidades por

poqucte ( simila¡ a

áerrnrck)

Psquetes li0 L.05.04 L.7.60t.20

q7 hrnts m€zclador¿s de 17

hélices pa¡¡ m4erial de

impresión" 100 unidades

pxlr paquete ( similar a

áermack)

l'aquetes 80 L. t.426.00 L. I t4.080.00

Maerial dc impresion fra
pmresk ¡igcm, (kr¡plEss

Lire) 100 ml. ( similar a

*ermrk)

Cajas 50 L. i80.00 L. 19-000.00

ill¿lerial de impEsirí,0 p6ra

pr6Esis cataliz,dü-

(Impr€ss Acr¡vator) «) ml

Cajas l0 L. 200.00 I __ 6.000.00

i) CemerÉo temporal like de

eug€rEl, par¿ cenErüscióri

de co¡o¡r¿s acrílicas Bsse

409" c¿t¿tizador de l4g

(similar I teñp bond Ken)

Cajas {0 1.. :i?ó.fi) I_. t5.040.00

?igiula i 12 rl,¡tr¿ro d€ S¡ninitn' dc Bic¡s §¡r l2'2017-S}l,\lr
L 
j\.\tl '.\d$úlih ! lrulsin dc I{4o \fdro

( xl.nr¡¿XF'. fEc¡ l¿ |¡!a&¡d dc I )(ldioü*n d. h
Ildvc.sitd \rdr¡l .\ rrxru d. I loodufli
il \.U l-1".



' Un¡¡un lal §¡.iond Atlórcn¡ ,1¿ d€onfuro
Ciudad Universitaria

Tegucigalpq M.D.C. Hondr¡as, C.A.

l0l Qartz Pasta Prol¡lÁclica eÍ

tarrq Cersza Medium ¡
l70g

Tarr§ .l L. l0t_50 1..106.00

104 Limas endodófticas

primera serie l5J0 tipo K

flexo fi l¡,'r similar a

\lail¡efer )

Estuches l0 :85.00 L. 8,550.00

r05 Limas endodrinticas

segunda serie 45{0 tipo

K file ( sim¡lar I M¡illefcr

)

F,stuches .10 L.285.00 L. 8.550.00

l0ó Limas endodónticas

terce¡a serie tipo K (

similar a Maillefer )

Estuches l0 L. 310.00 L. 3. t00.00

101 Limas endodónticas pre-

serie # ó, 18, ll0 ( similar

a Md llefer)

Estuche .]0 L. 285.m t-.8.550.00

r08 Limas e¡dodónticas # 15 (

similar a Sybron endo¡
tstuchc JO 1.285.00 1.8.550.00

Sub Total Lore No. 4 L.3.?55.6 t6.:0

TOTAL AD.ILDICADO }IEDITEK S..{ DE C.\" L. 3.ri.t5,6tó.20

CLAUSÚLA SÉPTII}ÍA: IX)CUMENTO§ A ENTREGAR PR"EVIO AL PAGO:

Anles de que 'LA UNAH' efectr¡e el pago. 'EL PROVEEIX)R' debe entr€gar a 'LA
U§AH" los siguientes documentos: ¡) Fo.tura Comercial original a nombre de la

Universidad Nacional Autónoma de Hondur¿s (UNAH)¡ b) Recibo de pago original a

nombre de la'Iesoreria General de tJniversidad Nacional Autónorna de Honduras (UNAH)

en donde se indique el número de la factura que se está cancelando: c) El Acu de Recepción 
a.....

Porcial Deli¡itiva c¡ la Dclinitiva que corres¡nnda <te los tliencs, debidamente lirm¡¡Ju Oor ll \\1
Comisión Especial de Recepción nombmda para tal ef'ecto: d) L¿ Caranti¡ dc ('alidad dc los '\

( ,'nirn,' dt i.mrúso J( :r¡.!8 \,, r:.:rrl:-Sl,',1 '
l.\ \¡l \¡(¡ri¡r!ú. LNiTLL¡{r J( l.,ru'rx, \!(¡k¡
( ).la'r,,li'L¡(r.. ¡'¡r b I rcur:J J. ()J,{¡¡;iNa rl. L
i,!\dnd¡d \:á¡rl \ür;¡o,u & rl,,!l É{
i \ \ll_.

Pi¡4rna l:i



( ll n¡wrsi,/ai Ci¡¿¡ond .Audlwn r,Jc §€orklndt
Ciudad Universitaria

Tegucigalpa M.D.C. Honduras, C.A.

Bienes suministmdos: e) [.a Garantía de vencimiento de los Bienes suministrados y f) La

Solvencia fiscal emitida por el Sen,icio de Administración de Rentas vigente a la fecha de la

entrega de los documentos para el pago.- CLÁUSULA OCTAVA: ESTRUCTURA

PRESUPUESTAR¡A: Para el pago del valor de éste co¡trato se afectará la Estrucrura

Presupuestaria: f-02-01-12 Equipo en Proceso de Licitación, Objeto del G$!o: 42.t00

Equipo Médico y de [¡bor¡torio. - CLÁUSULA NOVENA: PRECIOS y LUGAR Df,

ENTREGA DE LO§ BIENES: Los precios contenidos en la oferta de .EL

PROVEEIX)R" y en este Contrato son fijos y no s€rán objero de rnodificación en ningun

momento. Los Bienes a adquirirse por medio de esta Licitación deben ser enrcgados en la

Facultad de Odontología Ciudad Unive¡sitaria en Tegucigslpa M-D.C. o en los lugarcs

designados por la Comisión Especial de Recepción nombrada al efecto. Después de las

inspecciones. pruebas de funcionamiento y verificaciones de los bienes que reciba .LA

UNAH'. se levant¿ra el Acta de Recepción Parcial Detinitiva o Definkiva correspondiene

si se comprueba que los mismos ¡eúnen todos los requisitos técnicos establecidos.-

cLÁu§uLA DÉCIMA: cA§o FORTUIT0 o FUERZA MAyoR: EI incumptimiento

total o pá¡cial de las obligaciones que le corresponden a 'EL PROVEEDTOR- de muerdo a

éste Contrato. no será considerado como incumplimiento si se arribuye a casos de ñ¡erz¿

ma,vor o caso fortuito. debidamente comprob«los y ace¡rados por 'LA UNAH".-

CL.{U§t.:LA DÉCI}IA PRIÑIER,{: So¡,tJCIÓN DE COTiTR0VER§I^§ O

DIFERENCIAS: En caso de existir cualquier diveryencia o controversia que deriven del

presente conirato. las pan€s las resolvenin de común acuerdo, de persistir las mismas. ambas

tienerr expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, en cuyo efecto la Sociedsd

Mercartil MEDITEK S.A DE C.V. renuncia a su domicilio y se somele expresamente al

domicilio de'LA UNAH'en Tegucigalpa, Municipio del Dktrito Ceniral, Depa¡tamento de

f:rancisco Voraaán.. CLÁU§ULA DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES:

Cualquier notificación que hagan las pates contratantes. deberá ser por escrito. por fax o

corrro sertificado a las direcciones siguientes: Por'LA UNAH' el Abogado Luir Alonso

Cuest&§ en su calidad de Jefe del Departamento de Adquisicion€s May'ores de la Secretarfa

Páryjr,a | 14 ()rnrrb dG lim;iio dc BirÉ l\iñ12-f)l?-s¡l F-

tir,Ul ".q¡i'iiñ r Iñ¡L.lh & tiuix, Mcdio
(\l¡ñrli¡fr,\ tú E l-ioJr¡d dr ( )úrñ¡Bi & b
t.riEnil¡l \.(fiBl .lunlr¡ñ. &' Ikxrl'¡irr
(jN.\l lP.



( ltn¡wnzlnl éd¡c¡n¡l Aaai¡ana lc &ny'urr
Ciudad Unive¡sitaria

Teguc igalpa. M.D.C. Honduras C.A.

Ejecutiva de Administración y l-'inanzas ubic¿d¡ en el sexto nivel del Edificio

-Admin¡strativo ALMA N'!ATER, Tel. 221óót00. Extensión I t0t I I email

luis.cuestas,?unah.edu.hn iicitaciones''a)un¿h.edu.hn y por'EL PROYEEDOR" a la
seño¡a JENITiIFER JOVEL GARCiA. en su condición de Representante Legal de la

empresa MEDITEK §A DE C.Y.. en su oficina de Teguciglpa M. D. C. ubicada en

Colonia Castaño Su¡. arrás de REASA, Bulevar Morazán, Teléfono, (504) 2236-9008.-

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ENMIENDAS. MODItr,ICAC¡0NE§ Y/o

PRÓRROGAS: Toda enmiendg modificación y/o prónoga debeÉ ¡ealizárse dentro de los

límites legales con sujecion a los requisitos corrrspondientes- Todas las modificaciones y/o

prónogas que solicite 'EL PROVEEDOR' a "LA UNAII', en cuanto se relieran a la

modiiicación del plazo de enrrega es¡ablecido en la 'CLAUSULA CUARTA' del presente

contrato, ó de cualquier otra elipulación qrc no alL'cte la naturalezs o la cuantia de las

prestaciones. debcrÁn pre3elltrrsc por Bcrilo por lo nreEG co¡ diez (10) dí* c¡leud¡rio

de anticiprciér antcs de l¡ fecb¡ de ve¡cimielto del pl¡zo de entr€g*. Las soliciludes

qu€ no se presenten dentm del plazo señalado no seriin consideradas. Todas las solicitudes

de modificación y1o prcnoga que presente *EL PROVEEDOR' dsrtro del plazo señalado,

e$arán úetas a la apmbac¡ón de 'LA UNAH' y las mismas procedeÉn cuando la c¿usa

que originó el atraso no sea imputable a "§L PROVEEDOR" y que dichas circunstancias

consten debidamente acreditadas. En todo caso. la modificación ylo pni'rroga al plazo de

entrega será por un perÍodo de tiempo proporcional al tiempo de atraso. Al suscribi¡se

cualquier enmienda, moditicación y/o porroga 'EL PROVEEDOR". debeá ampliar la

garantía rendida pars cubrir satislactoriamente el cumplimiento del Contrato. Todas las

enmiendas. modificaciones ylo pmíogas del Contrato serán por escrilo, y debenán ser

autorizadas previamente por .LA UNAH'.- CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN

O SUBCONTRATACIóN: Queda terminantemente prohibida la cesión rte éste contrato o

subconkatación de terceros. salvo que la cesión o subcontr¿tación se haga con auloriz¿ción

expresa de -LA UNAH". La violac¡ón de esta cláusula dani lugar a la resolución del \
conrüo dc pleno derecho y a la e-ie,cución de la carantía de Cumptimicnro-- CLÁUsULe \ ¡\/\)Y

r'ár¡¡¡a : ii . i'l'lx':i[],¡31';';:,li:.::;)'';i:.;1.,:: _
'rn{r,,¡,a1,. rd. lr r¡ :uJ.lt i,J'ñüa.,.rr J, , _:¿\
'rF¡i".i \,.!rul :.ü,r" i I\ \\\r|.. .-.¿)



I I t ntwr-*l,al §,aióild -\at 
i rurna,le w:ftb nhr,t¡

Ciudad Universitaria
Tegucigalp4 M.D.C. Honduras, C.A.

DÉCIMA OUINTA: WIgNEg r.- S¡ .EL PROVEEDOR" incumpliese con Ia

entrega de la Carantía de Cumplimiento o se negase a suscribir este contrato se hará efectiva

la Carantía de Manten¡miento de Ol'erta: 2.- Si ¡EL PROVEEDOR' incumpliese cualquiera

de las obligaciones que asume en este Conlra¡o, sc ej€:cutará la Ga¡antía de Cumplimiento: 3.-

Si "EL PROVEEDOR' no cumple con la €rtrega de los bienes en el plazo esipulado en la

cláusula cuarta de éste contrato se aplicani l¡ multa dbri¡ del c€ro putrto dieciocho por

cie¡to (0.lE7o) c¡lcul¡d¡ sobre el mo¡to totsl del contnto. en base a lo estable*ido en el

Alículo 72 de las Disposiciones Gener¿les del Presupuesto General de lngresos y Egrsos de

la Republica y de las ln$ituc¡ones Descenrralidas ps¡a el ejercicio ñscal vig€ntg contenidas

en el Dec¡eto Legislaivo No.l7l-?01ó. publicado en Dia¡io Oficial La Gsceta el día

veintis¡€te (27) de diciemb¡e de dos mil dieciris (2016) y {.- Si "EL PROITEIX)R' no

pl€sentára la Carantía de Calidad se ejecutani la Carantia de Cumplimiento.- CLÁUSULA

DÉCIMA SEXTA: CAUSAS DE RE§OLUCIÓN: Son causas de resolución del pr€sente

contrato: l) El grave o r€itersdo incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de ésie

conrato: 2) La faha de consütueión de la Garantia de Cumplimiento de Conirato o de las

demrás gnrantías a cargo de 'EL PROVEEDOR" denr¡o d€ los plazos correspondienres; 3) t-a

disolució¡ de la sociedad mercantil MEDITEK §A DE C.V. ; 4) La declaración de quiebra o

de suspensión de pagos de'EL PROVEEDOR' o su c¡,rmprobada incafacidad financiera; 5)

Los motivos de intercs público o lm circunstancias imprevisfas c¿lificadas como c¿so tbrtuito

o lúerza ma;-or, sobrevinientes a la celebración del cont¡ato, que imposibiliten o agravefl

desproporcionadamerae la entrega de los bienes; ó) El mutuo acuerdo de las partcs y 7) Las

demás que esablezca expres¿merte esle conirato. la Ley de Conr¡alación del Estado y su

Reglamento.- CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: MoDIFICACToNE§ pEL

CONTRATOT *LA UNAII' pdná modificar por razón de interes públim el preseme

cont¡'alo de cor¡formidad a lo establecido en los anículos l2l. 122 :' 123 de la Ley de

Contr¿tación del Estado, así como mordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a

los rcquisitos y efectos señalados en la misma Ley. Cualquier modificación que realice'LA

UNAH" a &e Contrato. deberá efectuarse de común acuerdo por las p6rtes conEaEntes por

(-¡ffElo & Sm;r.nr, .L ¡llB Nol:-rl7-Sl:,\F-
I,N.UI '-\dqri.iin c lnsáL.im & liroiq, M¿dLú
( ).j(rñ*-*io, I»r¡ I¡ t'l¡cuh¡d ¡.l (ünn*,fii dc !¡
Unn.rsüd \'¡.i,al Auuxxr¡ dt I lrx¡du¡x
n'N.\Ir)".
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r lhtwr¡,ld¡l dibc¡onal Aatómna ./c €onlura,
Ciudad Universita¡ia

Tegucigalp4 M.D.C. Honduras, C.A.

mr:dio de notificaciones por cscrito con diez (10) dirs cal€odrrb de rrticiprción r h fecb¡

estipulada prr¡ ¡r ctrareg¡ de los biencs objeto del presetrt€ contrato y debiendo

observarse y aplicarse l¡s mismas lbrmalidades empleadas para la suscripción de la obligación

principal.- CLÁUSüLA DÉCIMA oCTAv.{: GARANTÍAS: "EL pRovEEDoR", es¡¿i

en la obligacién de prcsentar a lhvor de la Universidad Nacional Autónoma de llondur¿s

( Ufi.{H), las garaniia-s siguientes: á) GAR{NTi

CONTRATO. por cl 157. del rslor del crntr¡to. que a¡uivale a la suma de

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS :I{IL OCHOCINETO§ CUARENTA Y Ix)S
LEMPIRA§ CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (L. 576t{2..t1) (ta cuat se

enregará al momenlo de ce¡ebra¡ elite Contraro y e$ará vigente brsts seb (ó) meses después

de es¡ trotilic¡ciól. Esta Carantía debeni lleva¡ una cláusula que estipule que la misma ¡rdÉ
ser ejecutada a simple requerimien¡o de Ia Universidad \acional Autónoma de Honduras

(UNAH). acompañada de una resolución de incumplimiento emhida por..t.A U\AH": b)
(;ARINTiA DE CALIDAD: La que se ttebeÉ presen¡a¡ al momenb de la entrega dcfiniriva

de los bienes obiero del contrato y cuando éstos hayan sido recibidos e instalados a enlera

satisfacción de *LA UNAH'. La Caranría de Calidad scní para garantizar la calidad del

suminisrro por el 57o del yalor del Contraio, la r¡ue equivale CIENTO NOVE;YTA y
DOS MIL IrcSCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS CON OCHE¡iTA Y UN

CENTAVOS (L. 192¿E0.tl) con una vigencia de un año conrado a panir de la fecha de la

recepción definitiva de la entrega e insalación de los bieres. E$a ga¡anria debe llevar una

cláusula que estipule que la misma debe ser ejecutada a simple requerimiento de'.LA
UN.,{H', acompañada de una resolución de incumplimiento emitido por.LA UNAH.. La

ejecución de la Gar¿ntía de Calidad no eximirá a -EL PROVEEDOR. rte la obligación de

OUE FOILl|-.{X PARTE DEL CO|{TRATO: Forman parts del presenre Contraro los

dcrunrenros s¡suientes: e) El Pliego de Condiciones: b) La olerta presen¡ada por .EL

PROVIEDOR" y sus demás documentos: c) El Acta de Recepción y Apcnura tlc Ot'enas: d)

Ll Intirrme de r1nálisis -v Recomendación de Adjudicacióu e) La Resoiución de Rcctoria en el
\

ó

r,'nñto ,L' Smhisrn¡ d. ¡in :¡ \,r t2-¡l:-Sti U:-
tl\.\¡l '\dqrÁd; . lNñhri;r d{ lnu$, rf¿rjio
( )&ír*-Rnl rhÉ t t¡<üiEJ tl ( U(nr¡üÉ & :r
l 
_lürdilrJ \¡!i*¡ .\út¡,ftÚa d. I t,rxi,*

11\_\t t:'

I):i.qrna : l-
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r lt ni¡vrn,lrel Üiei,ral l¿ahona ,le €,aútro
Ciudad Universitaria

Tegucigalpa M.D.C. Honduras, C.A.

que se adjudicó el contr¿to y ls notificación de adjudicación: f) t,a Garantía de Cumplimi«rto

del Contrao; g) La Carantía de Calidad; h) Otros documentos suscritos por l8s paft€s

contratantes en relación dirccta con las obligaciones de éste contrato.- CLÁUSUL.{

VIGÉSIMA: NrEGRIDAD: Las partes en cumplimien¡o a lo establecido en el Arriculo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP) ) con la convicción de

que evitando las pnicticas de comrpción podrcmos apoyar la consolidación de una cultum de

tr¿nsparcncia equidad y rendición de cuenlas en los procesos de contratación y adquisiciones

del Estado, para sí fortalecer las bases del esrado de derecho. nos comprometemos librc y

voluntariamerte a: 1) Msrfen€r el más alto nivel de conducta áica, moral y de respeto a las

le¡'es de la República así como los valo¡es: INTEGRIDAD, LEALTAD

CONTRACTUAI.", EQUIDAD, TOLERANCIA IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIÓN CON LA INFORMACTÓN CONtr'IDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS A DAR INFORMACIONES PUBLICAS

SOBRE LA MISMA' 2) Asumir una estricta obsen'sncia ,v aplicación de los primipios

fi¡ndamentales bajo los cuales se rigen lm procesos de sorEa6ción y adquisiciones públicas

establecidas en la Ley de Contrats€ión del Esrado, tsles cúmo tr¿¡rspa¡tnc¡s, igualdad y libre

competencia 3) Que durante la ejecución del contrato ninguna Persona que actúa debidamente

autorizada en nue§ro nombrc y reprcsertación y que ningún empleado o trab8jador, socio o

asociado, autorizado o no realiz¿ra: a) Pnáctic¿s conuptivas. e¡tendiendo est¡s como aquellas

en la que se ofrece da¡. rccibi¡. o solici¡ar directa o indi¡cct¿meme, cualquier cos¡ dc valo¡

para influencis las acciones de la otra parte; b) Pnicticas Colusoriñ: entendiendo estas como

aquellas en las que deloten sugieran o demuesren que er(istcn ur acuado malicioso €nlr€ dos

o más partes o entrc una de las parles, y uno y varios lercems, realidos con el propósito de

alcanzar un propósito inadrcuado, incluyendo influcnciar de forma inapropiada las acciones de

la otra parte; 4) Revisar y verificar toda la información que deba ser prcsentada a travá de

tercems, a la otra parte para efectos del contraro y dejamos manilblado que duránte el proceso

de contr¿tación o adquisición causa de esle contrato. la información intercambiada fue

l)ágina i 18 iiúEñD & S'¡tnminro J. Iti.'B N^r2-2O17'Sli,\F-
tlN.Ul '.ü+,i'iim e Lut¡Lcíh \¡ liqü{n V¿dro
( )d(r'l¡lí'ri¡,. §¿B h ltulr¡d de (klmtr*¡¡ü rtt h
Ufliv§{Ld ii..tuo¡¡ ;lui¿rx)r¡ dc I lordur¡;
(:\.\ll)".



rllnwnLtJ *',¡cund Aaün na ,b úotxlur¿¡
Ciudad Universitaria
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debidamenre rcvisada v verificada ¡rr lo que ambx panes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de inlormación inconsisente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad. pa¡a efectos de este c¡nrab: t Mantener la debida confidencialidad

sobrE toda la información a que se tenga acceso por razón del sontralo. ), no

proporcionarla ni divulgarla a terceros v & su ve¿ abstenemos de utilizada para fines

distintos: ó) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimienro de a.lguno de los compromisos de esta Cláusuta por Tribunal

competente. ).' sin ffiuicio de la rcsponsabilidad civil o penal en la que se incurra y 7)

Denuncia¡ en tbrma oportum ante las auoridades correspondientes cualquier hecho o

acto iregular cometido por nuessos empleados o trabajadores. socios o asociados. tlel

cual se tcnga un indicio razonable y que pudiese ser cons¡itutivo de responsabilidad

cil il yio pcnal- Lo anterior se extiende a los socios, asociados, ejecutivrx y trabajadores

de "EL PROVEEDOR". El incumplimienro de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula da¡í lugar: a) De parte ds sEL PROVEEIX)R.: I) A la inhabiliración para

contratar con el Estado. sin perjuicio de las responsabilidades que pudierer¡ deducírselet

ll) A la aplicaci(ln al trabajador. ejecutivo reprcsertante. socio. asoiiado o ap<derado

que haya incumplido esta cláusula de Ias sa¡rciones o medidas disciplinarias derivados

del Égimen laboral y. en su caso entabla¡ las accion* legales que correspontlan. b) De

parre de "LA UNAII': I) A Ia eliminación definitiva de *f,L pROVEEIX)R. del

Registro de Proveedores y Contrarisus que al efocto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura cn procesos de contratación; Il) A la aplicación al empleado o

funcionario inliactor. de las sanciones que correspondan segrm cl Codigo de Conducta

Ética del Scrr,idor Público. sin perjuicio de exigir la rcsponsabilidad administrativa-

civil y/o pcnal a las qué hubierc lugar. Las portes manificstan la aceptación tle los

compromisos adoptados en la prescnte cláusula bajo el entendido que la misma tbrma

pane inrcgfal r.lel presente contrato.-

l'¡ir¡ina l9 r r.ralrr dG §moiln¡ d. tti,rs \,rt:-:ot: sl.:.\t¡,
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CLÁUSULA DE ACEPTACIÓN: Ambas partes manifestamos esta¡ de acuerdo con

todas y cada una de las cláusulas de éste contrato y aceptamos en su totalidad su

contenido, estando vigente a partir de la fecha de su firma y hasta que se cumplan

todas las obligaciones establecidas. comprometiéndose ¿ su fiel cumplimiento. El

presente contrato s€ firma en cuatso (4) ejemplares del mismo texto en la Ciudad

Universita¡ia Jose Trinidad Reyes a los dieciséis (16) días del mes de m¡rzo del año

( C: lR( lllvoSf,tF
FPrl-C

Páginr | 20 (i,llr¡rú & Jmniño & BÉrE No¡2-2o¡7-§i.ui
tj:§\ll ',\dqüi¡ih . lnrEl.i- JÉ l'{uix' iunfto
I *ñtdosa¡r f¿á ¡. l-¡<üt¡¡l dc (¡irnü,8¡ & l3

ü irttli¡d }¡rinl .lutrin¡¡ & I lrrrdra¡
L-\,\l ll"

f.L 223r-3Eú


